
BOLETÍN OFICIAL DEL REGISTRO MERCANTIL
Núm. 172 Viernes 8 de septiembre de 2017 Pág. 8888

cv
e:

 B
O

R
M

E-
C

-2
01

7-
76

56

SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

7656 MAJA CASERO, S.A.

De conformidad con lo solicitado por la accionista doña Armandina Álvarez
Fernández,  y  conforme al  artículo 172 LSC, se publica este complemento de
convocatoria publicada el miércoles 30 de agosto de 2017, incluyendo el siguiente
punto adicional 2. Bis) del Orden del día a tratar en la junta general extraordinaria a
celebrar el 2 de octubre de 2017.

Punto  2.bis:  La  adopción  de  los  acuerdos  necesarios  para  cumplir  con
determinadas obligaciones que incumben a los accionistas de MAJA CASERO,
S.A., de conformidad con el "PROTOCOLO DE LA FAMILIA TEJEDOR" firmado
con fecha 27 de enero de 2016; en particular y sin limitación, la adopción de los
acuerdos  que  sean  necesarios  para  la  concesión  de  los  correspondientes
derechos de uso y habitación, acordados en el citado PROTOCOLO, respecto de
los inmuebles titularidad de MAJA CASERO, S.A.

Madrid, 1 de septiembre de 2017.- El Administrador Único, D. Roberto Tejedor
Zorrilla.
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